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JTJHZ ü¡V¡L SñL C¡RCUITO DE BCIGOTA

A
L.. U. D.

RFF: ñE$LAR"&T¡VO VHRB.AL FE $IIVTI¡¡.ICION Ats$OLUTA DE CONTRATO DÉ

CüMF${AVENTA DE tJt{ lHffit EBLE {Hfiayor Guantía}
B/te: JO$E SANTOS EARBSSA
ütdos: ADR¡AruACECILIA RODRR¡GI E¿ üASTRO

.¡#SH SA${'1"$$ #dhR.&#$É{, rnayür de edad con e.G19'218'514 de Bogotá,

residente v c}omicilindo en la Dieg.47A t*to. 5442 sur de Bogotá, celular 315-

BES$S-21, sin csrrea eleetrénico, comedidamente rnanif¡esto al sefior Juez que

elnte la negativa de rnidenrandada Adriana Cecilia Rodríguea Oastro para conciliar
el objetc d-e la 

'lernan,Ja 
de ia referencia, ante el CENTRCI DE CONCILIACION DE

LA UfSIVÉRS¡DAS L,/.t GRAN COLOMtslA DE BOGOTA, procedo a conferirle
p*der especlal, arnpíio y suficienta al dactor LUIS GUALSERTO $OLORUA
mCfqZAlfH mayor de edad, iclentificac¡CI con la cc.c.'|7.025.130 de Bogotá con
oficina pi'ofesirnal Carrera S No. 18-27 üfic,ina 201 de esta ciudad y csneo
electrónico "luissolorza@yahoo.corn, celular 3158467069 , abogado inscrito y en
ejercicio de !a profesión, con taqjeta profesional N" 7.153 del Consejo Superior de
É Judicatt¡ra para que inicie y lleve hasta su terminación EL PROCESO
DECLAFIATIV& VERSA¡. DÉ SüIdULACION AtsSOLUTA DEL CSNTRATO DE
COMFRAVENTA ( de mayor cuantía ) del inrnueble urbano ubicado en la Calle 7a No.
1*45 de Chía- Cundlnannarüa, contenido en ¡a escritwra públÉca No, 4S4X de
feeha ?* d* ju*is dal añs *S14 otorgada ante la $,IfiTARlA 53 de! eirculo
notmrtal da Fogotá, con folio cle MATRICULA ¡NM0E|L|AR¡A es 50N-816477
ins*rito en la oficína de registro de instrumentos públicos de Bogotá { zona norte}
junt* cnn Ins fiutcs cirriles percibidos por la demandada a partir de la fecha de
otorgamiento clel acto sirnulada hasta el día que restituya el inmueble, accién
judlcial que se promoverá en contra de mi ex compañera AORIANA CECttlA
ngnn¡gUfrg CASTRO mayar de edad, identificada con la c.c.5?..M5.77? de
Bogot*, residente y domiciliada en la Av. Cra 50 Ns. 29C-64 sur Banio Santa Rita

de Bogotá, celular 31S-8444726, sin correo electrónico.-

ft,4i ap*derado queda faeultaclo para recibir, cJessstir, transigir, sustituir y reasurnir el
pocl*r y *jercen las demág

I

Celrdialrnettte, *

n f- .{t}'
u.u. ¡.J. 8.5X

ACEEPTÜ EL PODTFY

LUIS G
d2sl130
s.7.153 t

CRZA,

T.F,

s por el Art.77 del C.G.del F.-
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DE FEGHA: vE¡NTlDos l22l DE JULto DE Dos Mt!- cAToRcE (2014\
OTORqADA EN LA NOTARIA bINCUENTA Y TRES (53) DEL CIRCULO

BOGOTA D.C.

coDtco FjoTARIA 1,!001 00053.

MATRICULA I¡\¡MOEILIARIA: 50ru g1 G4ZZ -------------

CEDULA CATASTRAL: 0'! 00 0068 0.tss 000

r.J$cActÓN DEL pR.EEtO. URBANCI { X') RURAL ( } DE GIITA .DEPAR,TAMENTCI

DE CUh¡D¡ruAMAR,CA

DESCRIPC¡Oil¡ Y DNRÉCG¡ÓN DEL ¡il¡MUEB!.E: LoTE DE TERREn¡o MARCapo
coN 

-EL 

MUMERO CUATR.CI {4) I¡BTCADO EN LA CAL!-E SEPT|MA {7A) NUIUERO

UNO CUARET\¡TA Y GINCO (1- 45) DE!- MUNIC¡P¡O DE e!{tA -DEPARTAMHI{TO

DE CUNDIñüAIlfiAREA

óp¡eo. ACTO JIJRíN¡CO

CCIMPRAVFh¡TA

VAIOR. ACTO

$ 95.000.oCI0125

304 AFECTAC l0${ A V|VIEF\¡DA F,qMl!-¡AR. Sl ( ) NO ( X )
FER.SOh¡AS QTJE ¡h¡TERVIEI{EN EN EL ACTO:

TOS PERSONALES

VE$\¡DEDOR

COA#PRADOR A

RI,AFdA CÉEILIA RODRgGUEZ CASTRO c.c. No 52.445.772
n la ciudad de Bogotá, Distrito capital, Departamento cje cundinamarca, R

je cclombia, a los veintidós (22) días del mes de julio de dos mil catorce (20
!

En Ia NOTARIA CINCUENTA Y TRES (53) DEL CIRCULO DE BoGoTA, D.

otaria encargada es la Dcctora $üuElA [h¡Es sABoG,qL p¡NZoF¡

CIMPARECIERCIru JosF sANTos BARBOSA , mayor de edad, vecin
i 

";a.1:::i';;-.. 
:'.',:"ll

:domiciiiado(a) en esta ciuclad, identificado(á) con la cédula de ciudadanía nú--rd$f€=:.iri=ñ,

lll.Zl8.5i4 exoediCa en Bccota D c .l* no.i,'rn"tictart cntn-n,"^.r'r ^,u.^ ;i#ttil*.ttiiiI.- - 1,f";;i;,1 ':: |,.-
i19.218.5i4 expedida en Bcgoia, D.C., de nacionalidad Colombiano(a), quien O¡l.g¡,;l:*ff;its,L t Lr.u r'-r s^ysutud Eil f)UUUrd, LJ.u.¡ ue nauloilatl{.taq uotomDlanola/, qulen ouff-Y,i'.J;ri;.;:-1*=

lmanifestó bajo la gravedad clel jur"amenio ser su estado civil soltero sin unión *u.;iui'i"'";j 
'b

No. DE IDENTIFICACION
;

e.c. No 19.218.514 :

lffi

' ErÍix

I k:Éi4

:. E=J

: s:::

SAruTGS BARBOSA

tfr;i

$e hecho, quien(s) obra(n) en su propio nombre y en adelante se denominal-á(n) tA it_
jPARTH vENDHmoRA, y, por la otra parte: ADRrAru.& eHClt-¡A RODR¡GUHZ l

.i

licnr" ¡.rstu ¡raral eI usl:¿l-*1¡-¡

E

'i

',{

"¡!
NE

j
l.-**-_.*_*_.*

$¡sanae[ wmtrurret[ ¡'üii',n ffi ; e,r;ñ;üil;ñH;;ñ"itll-r:,. s'ii-hn ü;":-Éü{'
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CA

id*

de

ser

nor
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h_ar

PR

títú

O, mayor de e.dad, vec¡no(a) y dorniciliado(a) en esta ciudad, qu¡en se
,:. ". :.:':

tifieá aci!e cérl,,rla.de.iod"dtnía nilrn.:,ro 5i'.. ul ?;ll expedida en Bo.gotá D.C:.

ácio¡áti¿ád'Colombiáno(a), quien düo y manifesté bajo la gravedad deljuramento

su estado civil solte¡"a sin unión marital de hecho, quien(es) obra(n) en su

ore.y'en adelante se llámara(n) LA PARTE COMPRADORA y manifestaron que

cálebrado'ún contrato de compraventa que se regirá por las siguientei'cláusulás':-

|V!ERO.-,'OBJETO-DEL CONTRATO: LA PARTE VENDEDORA transfiere,,.-a

3,.,,'6e,'.ys¡ta.'real y efectiva a favor de LA; PARTE COMPRADORA, el pleno

j'de dominio que tiene y e.jerce sobre el siguiente inmueble: LOTE DE

o'MARCADO CON EL MUMERO CUATRO {4} UBICADO EN LA CALLE
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lFamilia de Bogotá, y por último vendió derechos de cuota del 50% CECILIA

ig.AnnHoNA DE SAUTO a JOSE SANTOS BARBOS; mediante escritura públicat"
I

inúmero-siete mil doscientos ochenta (7250) de fecha primero (1) de diciembre deidos

m¡l,nueve (2009) de la Notaria Novena (9u) de Bogotá, quedando con el cien por

ciento (100%) del inmueble, debidamenté inscrita en la Oficina', de,.Registro de
lnstrumentos Públicos alfolio de matrícula inmobiliaria número 50N 816477

|TERCERO.- PRECIO Que el precio de la venta es por la suma de NOVEñITA

lcrrucg afrtlLoisrs DE pgsos {$9s.000.000} Mor{EDA coRR¡ENTE, que.
I

C{JARTA.- LIBFRTAD Y SANEAMIENITO:-Que el inmueble que transfiere es de,suf
i

exclusiva propiedad, que no lo ha enajenado por acto anierior alrpresente y loi

seobliganalsaneamientodelovendidoencaSoSdeLey..''.lErri.r

Existe una ['lipoteca en la anotaciór¡ 10 y'la arnp!iación en la anotac!ón,11; lasi
cr¡ales se encu¡entnan canceladas por Na eseritura publica número cuatro mili

1) de ju!io de dos mil catorce i

(20X4) de esta Notania, y estáer pendlentes por neglstrar --:-------------
!'¡

¿*^r^- ^I L:^*!QUlh¡TA.. PAZ Y SALVO: Que igualmente se cornpromete a entregar el bien

inmueble a paz y salvo por todo concepto de impuestos, tasas, contr

'¡alorizaciones, senvieios púb[icos hasta la fecha en que se firma el

instrumento público. -----:----
:i lñ_,ni

$EXTA.- HNTREGA DFL üNM[.jEB!-E: eue LA PARTE VENnEDORA ya ;r€,ffi

entrega real y material del innrueble a Lq PARTE COMPRADORA

presente ccrnpraventa ----*----

jiosdere-tenciÓnenlafuenteporcuentadel-APARTEVENDEDoRA.--.--..-
i r--

,ijuetasparteseslaciudaddeBogot¿,nistr¡toCapital.
, - '-" --l- --''- 

Itl
¡

{Fa¡lri, rc¡¡il¡:rt¡ri- +¡al'a Msrrr exc[¡:istus er-r l¡ir ¡¿.srryitilra púhnírer. - mr tti¡to;;;;l{r +r;t-.r "l-ü;ü¡r!'iuo
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jütTAVA.- mOffiitH-tO C$FdTRACT'IJAL.- Para icdos los efecios legales, el dornicilio i
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PRESENTE:. :LA . PARTE COMPRADORA, ADRIANA CECILIA RODR,IGUEZ

CA$TF?,.--'as condicin',,.s civiles antes anotadas, e identificado colno s, il:;¡

Qué.ácepi¿'¡s:=piesente escritura a favor suyo, la venta que la contiene y

és-iiputacionés Qué sé hácen por estar todo a su entera satisfacción. -----------.
-t- l-

eué Se':éncuentra- en "posesión del inmueble a partir de la fecha de la firmarde la

¡s de las Leyes 333/9S, 365/97 y 793100, el inmueble que

adqúiere'to'háce con recursos provenientes de actividades lícitas'

I

Confoime á- 'las' rlormas jurídicas vigentes sobre tavado de activos'' Y, o

fina¡ciación del ternorismo y otras operaciones crimlnales, las partes

iqtéúinientes 'en, el presente, ,,instrumbnt9,.,,,,manifiestan 
que los recursos

p nientesl¿el presente negocio ¡uríüico Son de érigen de actividades licitas.

téy 1 121'de 2006, re$olución uiaf 033 yj-044'de 2007' '-

}IóN.DESPLAZADA, QUE SU ADQU¡SICIÓNPERTENECIEh¡TES A LA. POBLA{ DA, {¿UE 5U AU

¡Nru¡ÁS HA SIDO FRIjTO DE VIOLENCIA, DESPLAZAMIENTO FORZOSO NI DE
.:.

QUEBR,{NTO A LOS DER.ECHCIS HUMANOS.

EL.NOTARIO HA EJERCIDO EL CONTROL DE LFGA.LIDAD AL QUE ESTA

OBI.¡GAüO .CON] BA$E . EN LOS DOCUMENTCIS APORTADOS POR LOs

:L ESTADOCOMPARECIANTE$ Y EL CERTIFICADO DE LIBERTAD REFLEJA E

uRiDlcoDEt-lNMUEBLEALAFEcl-lAYHoRADESUEXPEDlCloN......-

1. l-lan verificado cuidadosamente sus nombres y apellidos,' su real es'tado civil,

anrueban este instrumento sinnúmero correcto de sus docume4ios de identificación, y aprueban este insl

reserva alguna,'un'fá forma como quedó redactaclo.-

2. tas declaraciones consignadas en instrumento corresponden a la verdad y el(los)

otorgantes lo aprueban toialmente, sin reserva alguna, en consecuencia, asumen la

LAS FARTEs. INTERVINIENTES EN EiTE CONTRATO MANIFIESTAN QUE LOS

rñluffiÉL¡i'lvlÁrrntA DEL púeliCo .l$sinurvrENro HAN slDo ADQUIRIDÓS

lÉshuAurrÑiÉ, oUÉ rl rlruLo.Y EL MoDo-lsoru Liclros Y JUsros.]_:Y:
EL''- oBJEio' DE ' ENAJENAcIóN ,No . GoRRESPoNDEN A TIERRAS

,l

l@
ffi

,

II

; . . LO$ COMPARECIENTES HACEN CON$TAR QUE:

eg¡tlt.pi nntsri¿rl p¡¡rg usr errlusiuq en lü ¿sc¡:iluru pírbiira - l\*u tiene rr:sts g*tu el usr¡alris
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responsabilidad por cualquier inexactiiud.

3, El lrlotario no puede dar fe sobre la voluntad real de el(los) comparecientes y
¡

beneficiarías, salvo lo expresadg.en este instrumento, que fue aprobadb sin reserval

crma como quédo redactado,- 
i,- : . ',.: .: \

4.Conocen la Ley y saben que el Notariolesponde de la regularidad formal áá ¡""1
instrumentos que autoriza pero no de la veracidad de las declaraciones'de',el{ios)i

'. .t , , l

otorgantes ni de la autenticidad de los documentos que forman parte de', estei'l'¡I
.linstrumento.

S.-La,parte compradora, verificó que la parle vendedora, es realmente la. titular: del

derecho de dominio y posesión real y material del inmueble que se transfiér€,r,gue por

el irecho de la celebración de este acto se conocen, ya que tuvo la précaucion de

establecer su real situación jurídica con base en los documentos de identidad de la
parte véndeciora y documentación pertinente, como ccpias de las esórituras y

certificado de libertad.-

6 Serán responsables civil, penal y fiscalniente, en caso de utilizarse esta escritura

con fines ilegales.-

7 Solo solicitaran correcciones, aclaraciones, o modificaciones al texto de la presente

escritura en la forma y en los casos previstos por la Ley.-
í

THN-(;EA NQTARIAL: A los otorgantes se les advirtió que una vez firfnado estel

instrumentc¡ la Notaría no asumirá correcciones o modificaciones si no en lg forrna yl
-I

lcasos previstos por la Ley, siendo esto solo responsabilidad de las otorggglg,rg

jAdemás el Notaris les advierte a LOg COIIIPARECIENTES que cueffitl.t€j

lactaración a la presente escritura, implica el otorgamiento de una nueva u*'itltUi - ' "' ¡- ---'r-" -*l:i1:
ipública de aclaración, cuyos costos serán asunrídos única y exchlsivamunffi
iLOS COMPARECtEhITFS. --*--| '-'-'::-' 

i
ifiF LA COMPARECENC lÉ.: L-os ciudadanos declaran bajo la gravedad deljurafi

iqr" su presencia fÍsica y jurídica, así como las rnanifestaciones en las difere
It-
icláusulas de esie instrumento, obedecen a la autonomía de su voluntad y que no
i

iha ejercido sebre elios dolo, fuerza fisica o psicológi_ca, que los datos consignados en
L

ila 
ccmpare :encia del presente insirumento como los son sus nornbres y apellidos, la

ititularidad del c'oeumenic ci* identificación exhibido, así corno sLt estado ctvii
I

lcc,rresponden a su actual realidad jurídica,-los cuales han sido confirmados de viva
I
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ffi

e'mbargo o medidas caute.lares vigentes'

DE LA CAUSA LlclTA: Los intervinientes en este instrumento expresan al Notario

qle !1s. motivagiones que los ha llevadc a perfeccionar este acto jurídico son reales y
.' .:,: :- j: ::_

lícitas y:no contravienen la Ley, las buenas costumbres y el orden público

nE 
:LOs 

RECN"JRSoS: Manifiestan los comparecientes que para efectos cie !as-

Leyésgá3 Oe f 996, 3Ob de 1997 y 793 de 2000, los dineros que componen la cuantia

del acto'olnegocio jurídico contenido en la presente escritura pública son recursos que

.,t,proVlenena9raprácticadeactividadeslícitas.

DE LA' tnrñTlFlcA-ctoN BIoMETRICA: Los comparecientes manifiestan que

exhiben os documentos de identjdad de los 
""".1:t 

son titulares y que son los idóneos

para establecei los atributos de su personalidad, como los son sus nombres'

irácionalidacl, mayoría de'edad y serial de identificaciÓn. Que acceden a que sus

cédulas de ciudadanía'sean sometidas a una lectura biométrica que pei-miie extraer

papet nrrfari¡rl Pótrü l¡ss exrlusiu¡ -t. f" l:ii*trlrc pública - R-u iiene tssts ¡rarc el ugr¡arir¡
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del código de barras la información que, habilita al Notario presumir la originalidad,

validez v rut,e*nticidad del documento de identidad. En caso qxis el comparr:::ienteit--

presente para su identificación-una contraseña que señala el trámite dé'óuprrcaCo,i

corrección o rectificación, el ciudadano afirma bajo la gravedad de juramento qr¡e eli
t

sello que cerlifica el estado de su trámite-ha sido estampado en una oficinat de la
registraduría Nacional dei Estado Civil. En todo caso, los titulares de las contraseñas.'
de expedición de cédula de ciudadanía por primera vez, o no cedificadas, las cédulas

de extranjería, pasaportbs o visas que no pueden ser sometidaS al control de captura

de identificación biométrica, manifiesian que estos documentos han sido tramitados y

expedidos por la entidad competente y legítimamente constituida. para '' ello

(Registraduría, Consulado, DAS, embajadas, etc) y que no ha, sido adulterada 
'o

modificada dolosamente. ---
:..!NsTRtJecléNADM¡lNgSTRATlVANo10DE2004:...

.:,
P AZY SALVO

poR coNcEpTo DE sER.v¡clos pÚBLtcos DE Los |NMUqBLES, , ', 
,

El Notario ha advertido e instado a las parles y comparecientes iobre la importancia y

la responsabilidad de percatarse de la situación jurídica del inmueble, y de la carga

legal de cuidado, atención y conocimiento que el ordenamiento les prescribe, en

especial sobre la identidad y calidad de las personas que contratan entre si, y cle

conformidad, con las instrucciones administrativas de la Superintendencia de
" !':-

Notariado y Registro, se impone a las persünas que transfieren y adquieren*FS;gq.:,
raíces conocer el estado de los servicios públicos balance de cuentas para UitUffi1;_,
I i r-,i:;,$i.{ i-

!común 
acuerdo se paguen y cancelen las facturas correspondientes para lo 

"iTEj,:ibl ;i'
lPartes declaran conocer previamente las cuentas de servicios públicos a pagar,iq.ÉilÉij,&u'

ldu"lurun expresarnente ante el Notario y sus funcionarios-y souaarial;Éi;&\
| : :,.; ..i i %*.:j

jreconocen en la obligación. El Notario en su función de consejo y de ejercer el conil.oiti,'f,
' -- ^ r-^ -------.-, ,r- r : ' 1 ,.i- :

lde legalidad, exhorta a los compradores de vivienda sobre la conveniencia de que bl,
I 't.j 

''
i(lcs) vendedor(es) declare(n) la satisfacción del pago de los servicios públicos, rjelrj' ¡--v-
I,
iinmueble objeto dei contrato. (prestación del servicio notarial ínstrucción:
ii
laclminislr'aiiva No 10 de abril de 2ú04 - Superintendencia de Notariado y Reg_istro).----l
¡¡
lh¡fl.q: El suscrito I'lotario, en aplicación del principio de colaboración entre entidadesi

l

jp'-¡blicas, ha adverticlo y explicado a ios otorgantes del presente instrumento, basaeioi
I i

llfl:'rguell ¡nnt*r-ia,t Fud{Irü r$FF e+;cllr¡sirir¡u eru [a esal*itrrral ¡tír['u[ica"--pü-*r¿lteTñ"to ü;r#G;;;;i; -
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-. 1* "*rit"ia 
púhtica - *írr liene r¡':*lu' par* r:l usr¡;r'trr

en la circular'ño.'20-de febrero 21 de 2.008, emanada por la Superintendencia de

I jrtariadn i1 Rr:;istr{,, y confo!'n'le ."1 to previsto por la Lev (Dto 066 d'" ;'9e7, Dtc 1001

iiones de la Alcaldía mayor de
de 2.0'04:y Dlr. 2i1de 2.007), al igual que las instruec

Éo ÚlC-;s'o!re'ta inspécción y vigilancia de desarrollos urbanísticos ileSales' 
1sj

iS 
rnáturales: y jurídicas que adelanten actividades de anuncio,

rso's y enajenación de inmuebles

L*tÉa;e;'biofgjntq, de.esta escritura púbrica, recibidas ras asesorías jurídicas y 
1?

to;ii;;;t;del ñotario y de los funcionarios notariales expresan y manifiestan bajo la

rento que el inmueble objeto de este negocio jurídico 
lotlrma 

pttt?-

de_ un.desarrollo urbanístico ilegal, ni está afectado por fenómenos de riesgo; pot:
:

á; afectación por inundación, afectación por estructura ecolégica

a indicios de enajenación itegal,Y,g-i¡" ul inmueble no está en área
...: ...:: ,,.,.,

catalggada- comq 
-poligona 

oá' nron¡tor"o;. p'o' ta o¡reCóión Distrital de lnspecclóni
r::;::i: :

Vigilancia y Control de vivienda, y que.ses'e ,ha cumplido plenamente los requisitos
'_- ! r.- )--á¡*¡Áoe'v áútorizaciones de loiéb,, urbanización, anuncio y enajenación de

legales,, peimisoé Y á

;iÁú¡úú'nÉ-cot¡oClrr¡lgruro,:.Et notario e4 ejercicio del control de legalidad le

ásiste a¿vertii a las'partes intervinientes en'el

verificar prwiamente la identidad, condiciones

así !olhan Constatado Y,, se reconocen 'colrlÓ
'I

pegocio jurídico de la importancia de

legales de los oiorganies. Las partes

contratantes por previo, anterior' y

personal, conocimiento.

La identidad de cada uno de las partes contratanies ha sido comprobaca basándose

án ta aútenticidád y veracidad de sus documentos de identificación, exonerando por lo

ianto al' Notario y sus funcionarios de toda responsabilidad ante una eventt'¡al

suplantaciÓn de identidad, dado quq el Notario_ha tomacio igualmente *-**::,_::

ségúridad 'como" el registro en el sistema Bion-'átrico en el que se consigna

electrónlcaménte la imagen fotográfica y la huella digital de los comparecientes, asi

cCImo lá digitalizaciÓn del instrumento'. . -.. .. qR LA TRAI{SPARENCIA EN
ESTE ES UN CONSEJO APROPIADO PARA LOGRr

LOS NEGOCIOS, EVITAR RECLAMACIONIS, PROTEGER LA SEGURIDAD

iünlntcn Y LA coNFIANZA.

f,LAUSULA NOTARIAI-: El Notario cincuenta y tres (53) del ciiculc de Bogotá !
I

I_t
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adviefte previamente a los comparecientes que. de conformidad con !a ley de vícti

f r". ;e*i.;;f"c;úr¡ ri* l.l+¡,"r i-*;: ', {..;;:-; ¡j¿ ?.}\":- pl'l l: ::r-¡¿i l* jiitnn r::*e!:--1=*'jl' :,tent!in,
l'l
lasistencia y reparación integral:de víctimas del conflicto armado ínterno y-se dictani

' '' oue el inmueblel
,,.,. .loti"a disposiciones, que bajo la grqvedad de juramento, manifies-tat, 

f...:..:-,.¡.-¡.._:i:r-,:::!: ::,t

' ,rídico no há sido objeto de desplazamiento forzado,i
iobjeto de! presente negocio ju 

I

IUesnoio 
o abandono forzado de tierras, así como tarnpoco de acción ilegal quei

I

lg*n*r*",aprovechamiento 
de la situación de violencia, tampoco ha sido fruto de serl

lRrivaOo arbitrariamente á una personla de su propiedad, posesióñ u ocupación Por víasl

lOe 
ecfro y/o negocios jurídicos apócrifos, actos administrativos, sentencias o mediantej

t,..., i.o*isión de delitos asociados a la situación de violencla, el notario lorha prevsto',y1

lexplicado a los comparecientes advirlléndoles' Que excluyen' : totatmente I sú

f responsabilidad al notario que bajo fa afirmacÍón:ba¡o,fa gravedad de juramenio que
I ' " ' j ;" :; ': :

lse indico a los comparecientes que la tuén',e de los dine_ros para la adquÉición del

linmueble.son lícitos y que el consentimiénto es libre de todo vicio que alteren Ia

iericaciadelnegociojurídico-rt-¡-l:--'--:--.j....-
I NOTA AFE.erAeléÑiAVIVIENDA'FAMIIIAR.
l

lConforme at PARÁGRAFo 1o deJ Árticu¡o'6d'de tá'Ley25B del 17 de enero de 1996,
' ::.:i: .::, 1:::, i::1. ,lj,'', ireformada por la Ley 854 del 25 

'de 
Nüv!émbré de . 2003, el Notario indago a LA

I

innnfn VENDEDORA, si tíene sociedad,cbnVugal vigente, matrimonio o unión maritaJ
i,
lde hecho, a lo cual respondió(eron), soy(omos) de estado,givil soltero ,sin'unión
I

lmaritalde 
hecho.

inOemas 
manifestó bajo la gravedad de jurqmento que el inmueble que transfiero(en)

lpor esta escritura NIO ESTA AFECTADO A VIVIENDA FAMILIAR. Queda así curnpli,Jo
t'
ipor el Notario la exiEencia del PARÁGRAFO 1o del Artículo 6o de la Ley 258 del 17 de
i-
lenero de 1996, reformada por la Ley 854 del 25 de Noviembre {e 2003. ---:..--*-------*

llgualmente el l.lotario indagó a LA PARTE COMPRADCRA, si tiene sociedad

t-
I

l?slsr€t1cta y reparación integraLde victirnas del ConfliCto armado ínterno V-se.dlcJan
i.-.
iotr". Oisposiciones, que najo Ia gravedad de juramento, manifiestan que el inmueble
II 
loUjeto de! presente negocio jurídico no há sido objeto,'de desplazamlento,f.-o@dq;

despojo o abandono forzado de tíerras, así como tarnpoco de acción ,ilegal '.que

r - -:-t- ¡-..¿- J^ ^^genere"\ aprovechamiento de la situación de violencia¡' tampoco ha 
¡id.o 

fruto:de'9e

conyugal vigente, matrimonio o unión marital de hecho a lo cual respondió(eron) que

sison) de estado civilpoltera sin unión marital de hecho

Por tratarse cle un LOTF DH TERR.ENO Slt\¡ CONQ{RUCCION, NO cumpie con los

requisitos establecidosen la l-ey 258 del 17 de enero de 1996, reformada por la L-ey

S54 clet 25 de Novienrbre de 20ü3, por lo tanto N0 SE CüNSTIT'UYE AFñCTA#IéÍ',I 
i

A VlVf EFdBA FAruIIL¡AR sobre el innrueble objeto de esta venta------innrueble qbjeto de esta venta------ --------"'--j
I

lll¡l¡¡--"_'-_.-::--_.---:-:.;-
en [a eserttura públtro - E{s Íie¡¡e cnstit pura eL rs.sl¡¡¡ris{,úeipel mrtsri¿¡l S¡&És ri¡¡ir exclusit¡u
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iNo obstante el Notario advierie que el desconqcimiento a las normas legales sob¡'e lai
tt
lafectación a Vlvienda Familiar, c!,Jadará viciado de NULTDAD ABSOLUTA ei oresente 

I

..*--*-if, -'-J! ti! fl,;:,-----l

LOS.COMPAREC¡ENTES PRESENTAN LOS SIGUIENTES BOCUMÉNTOS PARA

SU PROTOCOLHACION. -

: SECRETARIA DE I{ACIEi{DA

FAZ Y SALVO MUNICIPAL trüo.2014003252

CERTIFICA:

ivos catastrales que se llevan en este despacho, se'encontrÓ

i .. - : .

Profietario (s) inscrito (s) del predio idéntiflcado con Numero Catastrat: 01 CIO 0068

000 'ubicado en la C
,.. .l:,]:: .',t,

7 1 45 LT a.del'perfmetrs urbano Municipio de Chla, con

i $s3.802.000 (NOVÉNT,

reas, 133 MZ,,y ,,área,consiruida 214 M2; avaluÓ catastral;

A Y TRES tuI|LLONES OCI{OCIEf''!TOS DOS MIL PE$O$ S

M.C.) vigencia 2014.

Se, encgentra (n) a PAZ Y $"{LVS en el Tesoro Municipal en relaeíén eon los
t.:

siguientes irnpuesios y contribucisnee que se reiacianan cocl este predío. **:*:--

PREnlAI-{Pago} \íALOR¡¿ACÉ'{ {Pago}

te

@

s

É
@

G

E

I
I

,

I

ffi
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iSe exn¡Ce en la Oficlna de !a $ecreta¡'la de h{aclenda de Chía, a los I días delrnes.de.i.Égil"- -"r'-- :,;.r:.tl':j::B

liu"" ciet año DOS fb{ll CAT'OI?CE {?:fi14r, csÍr d*sfino a: NOTAR¡A.inj.''i,'Fi
;' :;rr: i;- t 1

I l''-:l'|es'r:

icon*rn*vENrA iri
ionsrnvnclüstEs: VAL¡Do UNIcAnñFNTE PARA VEF¡TA ToT'AL l-l :;,;;t
i -- - . ,^Ár ¡r - t' li 't=: -"1 '

iV*UnO F|&S'E'A EL: 3{ de Diciernhrc de dos c$il doce catorce {?0f 4}- 

-;,-¡,i 

t::,i,ivALli]Gl{é'.5Efth'L:.'?GeuÍc!effls!effes05lÍEñ¡q€Fc€3ffiEprGj8t4E,¡Á*}._,]-.l..li'=..;l:!-- --'- i -l ", .:;
' ' 't ' 

I 
- 

_l_;'i,.,',;
irlnn*,qncPoR:T*n#esALERNsTüvARvfrRA_üireccié¡¡H'entas---'.,ii-:.!i]i'""'" i: 1;::; "II

lHnmgnc FoR: GRACIELA T$RRE$ LüPFJ - F-laboro irlii1 {-SOTA$ üü Ar¡VÉffi,T€ruüf,a ii {-g0TA$ üü Ar¡vÉffi,T€ruüf,a ii -- 
i

jn¡e¡rs : Ft_ NorARto AüvtrRTE A lss orüRGAF*TEs süffiffig tA til¡scn'Pc!#t{ i
I

i__***úaiinr m [stRtrLiRA i]€ vINTA EN EL TE$?.eAlFfo Prffir${TüRl* üF. oos i.?} i

I 'l
,._*.-*,*,,-_**
{rJcXrel i,tot¡¡ri¡rl F¡rr-¿r xiso exclusir¡g er¡ lr;r e:,ctitrrr-a i:Élrlico -;,^\.:rr ti¡:u¡: E-¡]¡r:irJ pnrx e[ ¡q5'¡'rttr-r
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MESES con¡rnnos A 
'ARTTR 

DE LA FECHA DE oroRcAMrENTo DE Es*i
:t

INSTRUMENTC, CUYO INCUMPLIMIENTO CAUSARA INTERESES I,IORATONI-65J-:r.'-¡:,3i
PoR Mts o Fi-tAcGloN DE MES DE RETARDO, (LEy zztDE 19g5 Art,23t).,-"*- -*i.
NOTA: LOS COMPARECIENTES MANIFIESTAN AL NOTARIO QUE TL IHIIi¡UTELTI

i

OBJETO DE LA PRESENTE COMPRAVENTA NO SE ENCUENTRA rrr¡ uruni
i

ZONA.. DE ALTO RIESGO NI DESPLAZAMIENTO FORZADO, RAZON PON LAI

.r:' ::: :
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CUAL NO SE HACE EL OFRECIMIENTO DE QUE TRATA LAS INSTRUCCIONES

ADMINISTRATIVAS EMITIDAS POR LA. SUPERINTENDENCIA. DE NOTARIADO Y
REGISTRO AL INCODER. --------

NOTA.-. EN APLTCACIÓN DEL PRINCIPIO.DE LA AUToNoMIe our DENTRo DEL-.:
CONTROL. DE LEGALIDAD PUEDE EJERCER EL NOTARIO, AMPARADO EN EL

ARTICULO 8 DEL DECRETO LEY 960'DE 1970 Y EL ARTICULO, 116 DEL

DECRETO 2148 DE 1983, SE ADVIERTE E INFORMA A LOS COMPARECIENTES
'

DE ESTE PUBLICO INSTRUMENTO, ..QUE coN EL FIN DE PREVENIR UNA

SUPLANTACIÓN EN LAS PERSONAS, 
_ 

DE SALVAGUARDAR LA EFICACIA

JURíDICA DE ESTE ACTO Y ASI PRODUCIR LA PLENA FE PUBLICA NoTARIAL,
SE HA IMPLEÍVIENTADO UN SISTEMA DE CONTROL BIOMÉTRICO EN EL QUE
QUEDA CONSIGNADA DE FORMA ELECTRÓNICA SU HUELLA DIGITAL Y LA

IMAGEN FOTOGRÁFICA DE SU ROSTRo, ASI MISMo LA DILIGENCIA REALIZADA
HA QUEDADO FILMADA A TRAVÉS DE LAS CAMARAS INSTALADAS EN LA SALA*,ál
DE LECTURA, A TODO LO CIJAL DE FORMA VOLUNTARIA ASIEruTTÑ\Vi
MANIFIESTAN ACEPTAR, oBLtcÁNDos-E LA NorARtA A No rueLtaan'q'rl-b'i I. _-._i;.".,_1" ,iE_ i i
coMERctALtzAR Dtct-tos DATos y/o IMAGENES.----- -------------":lt.ig$. I

^ ' '! " ' 
t¡':.'''t .-':l1t' iNCITA.-LOS DATOS PERSONALES AQUÍ APORTADOS, FORMAN pARTr nÉ.LOqfu j

FicHEROS AL.,¡TOMATTZADOS E¡\|STENTES EN LA NOTARIA, SERÁN rnnrÁpOffii
Y PRCTEGIDOs sEcúN LA LEy oRcÁNrcA 1sB1 DE 2012 DE pRoTEcclb'iii,tír,ff

- *'-' = 'a"t'=E i r
DAl"os DE cARÁcrER pERSohrAL, LA LEGTsLACTó¡v n¡c.rnRtA y LAS NoRi;ÁSi"¡

- ,:, i...,, l:lq.
QUE LCIS REGLAMENTAN O COMPLEMENTAN PARA EL ALMACENAMIENTQ.üi '.;

jvigencia el Régimen General de Protección de Datos Personales ei cual desarrolla ell'
lderecho constitucional que tlenen todas iaspersonas a conocer, actualizar y rectifica¡"

Bi

S;rii
É;*';.

g:pj

gi:s

-..'-._-,.'*. .-.''..j
ffia¡rel- nqileriafl F&rór T,rF!] exc!,ru*it¡c en la eücr:rfrirü $rú.fu[ü-l'H" ffirr, ;ñ;ff;,¡rr; é[-ii*-"-árG
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:

:'.',-.--,'.',;.,:::-:-.;--,1._.,,:.",,:t',,,'OTORGAMIENTOXAUTORIZACION. 
rj

.: ,,

LElDOi,, El' Notario, conjuntamenteiicon, 1o..9:¡sqiolesr, Jurídicos han ad,vert!=do 
'a ,las-

lortanciadet Acto Jurídico, fes han,explicado los requisitoi de Ley
parteg sobre la im¡ Jur¡clli",,lt" r¡ért:i'

::-:ji.:::r:r' ,r ,. :l" r-' .... -. L-- -l--^:^ ¡^.i!..n'. Ad
pd¡t(i5 -ww¡e rq rr¡rPvr 

:;;.'-i'. l:. I

para su existencia y validez y les hanoaávertido sobre la importa.nt'".0: 
",OtttO-:l

.: ::-l:'1,:-:::,i.::'-f:.:=::: i : . i.r :- -.i:a:r,.':.l .lri.J^l -¡'^r^^hn v lac han ine.iffln náfal
buenafé,conformealosprincipios,normativosydelderechoyleshan't,t:to::::jt
qugrevlsennueva ,: , ._,-,^ I

e'scr¡tura,asi mismá';ros itrunfROS, el ÁnfnlgDlClÓN de su bien inmueble'

su'. MATRICULA tNMOBlLlARla, cED m cerRsTFiJqL, y demás datos dél mismo',

o'iiáiu*á¡"r"n-a ra Noraria y a sus funcionarios dado rue ha1,r r:::::i::f

enténdido'y aceptado to'qlru firman A su veZ los comparecientes fueron aAvenldos,...9.9

,-giStiá.,"tu,'preSénte.'escritura dentro del iérmino legal'- A todo lo anteriol:-'los

todo tipo'oe ¡nto¡máCióp recogida o que haya sido objeto de tratamiento de datos

peis,OnaS.Qúe en,calidad dá comparecientes realizan diversos actos.iurídicos,antg este

:

cámpar,ecientei dieron su asentimlento y en prueba de ello lo fir¡ran en esta Oficina'

unto con el Suscr,ito Notaiio, quien de esta forma Io autoriza' Se utiiizaron las hojas de
-:

papát'notariar números: Aao1s83443b- AaO1583443G AaO15834437 AaO15834438

Aa01 5834439 AaO1 5834440 Aa01 5834441
r* ": "-

iruret el uguariq
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FSTA HoJA HAcE pARTE DE LA EscntruRa púeLlcA No.

{494r) CUATRO MtL NOVEGTENTOS CUARnNTA y UNC!
' _*'

DE.,FECHA: VHn¿flOÓS p?) DE JUL|O Or : OÓS,

OTORGADA EhI LA }üOTARIA CII{CUENTA Y TRES

BOGOTA D.C -------

t¡la ,{/'6/' #
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MrL'GATORGE (2014)j'i
(53) ,DEL, CIRCULO,. DEi

33387 45
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DERECHOS NOTARTALES COBRADOS $ 300.694

RESOLUCION OO88 DÉENERO 08 DE 2014 -.-.-.
i

SUPERINT. DE NOT. Y RilG. : $ 6.950 ---:---------:-----------,--=--l-: '' I

FONDO NAL.DEL NOT

RETEFUENTE

IVA 
,

$ 6.950

.$ 950.000

$ 64.336

ES BARBOSA
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A PRESENTE SE EXPIDE CON DES.TINO A:

EIUTERESADO

oGoTA D.C. ]-s / OCTUBRE / 2019
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Nota: cualquier cambio o modificación que se reLalice sobre estas copias

la"autorización e intervención del notario conforme a fa ley es ile
utilizarla puede causar sanción penal.

AHZ RODRIGU

NOTAR¡A e tNruEhrrA y rRE$ {53) DEL CínCUlO DE,BOGOTA.
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Señor
JUEZ TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO
E. S. D.

REF: PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE SIMULACION ABSOLUTA
DE CONTRATO DE COMPRAVENTA

Proceso No 1 1 001 31 030372020001 9300

Demandante. JOSE SANTOS BARBOSA
DCMANdAdA. CÉSNN AUGUSTO GIRALDO CAJIAO

ASUNTO. EXCEPCIONES PREVIAS.

CÉSAR AUGUSTO GIRALDO CAJIAO, mayor y vecino de esta ciudad,
identificado con la cédula de ciudadanía N' 79.420.389 expedida en, Bogotá en mi
condición de apoderado de la señora ADRIANA CECILIA RODRIGUEZ CASTRO,
igualmente mayor y vecino de esta ciudad, demandada dentro del proceso de la
referencia, respetuosamente solicito a su despacho, que previo el trámite del
proceso correspondiente con citación y audiencia del señor JOSE SANTOS
BARBOSA, persona mayor y de esta vecindad, demandante dentro del proceso
referido, proceda su despacho a efectuar las siguientes.

DECLARACIONES Y CONDENAS

PRIMERO: Declarar probada la excepción previa de 1Vo haherse presentado prueba de
la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, curador de bienes,
admínistrador de camunídad, albacea y en general de Ia calidad en que actúe el
demandanfe o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar.

SEGUNDO: Condenar al señor JOSE SANTOS BARBOSA como parte demandante
dentro del proceso de la referencia, al pago de costas del proceso.

TERCERO: Condenar a la parte ejecutante en perjuicios.

RMONES Y HECHOS

PRIMERO: El señor JOSE SANTOS BARBOSA impetró ante su despacho demanda de
SIMULACION ABSOLUTA DE CONTRATO DE COMPRAVENTA DE UN INMUEBLE
(Mayor Cuantía) contra mi poderdante ADRIANA CECILIA RODRIGUEZ CASTRO.

SEGUNDO: Tal como puede observarse El señor JOSE SANTOS BARBOSA por medio
de su apoderado en el hecho Número uno (1) de la demanda impetrada dijo venderle a
favorde su compañera marital mediante escritura número 4941 de fecha 22dejulio del
año 2Q14 otorgada en la Notaria 53 del circulo Notarial de Bogotá. Lo cual no demostró tal
calidad la parte demandante no ostenta tal calidad, por ende. Este hecho así se prueba y
es constitutivo de la excepción. Donde también se puede demostrar en el respectivo
poder conferido por el señor JOSE SANTOS BARBOSA al togado de la

demandante...DlCE ...mi excompañera. No existe documento escrito, escritura
dentro de la demanda donde lo acredite.



TERCERO: Por lo anterior me permito invocar la excepción previa de No haberse
presentado prueba de la calidad de heredero, conyugue o compañero permanente,
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad
en que actué el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere a lugar.
De acuerdo al artículo 100 de la Ley 1564¡1e 2012 Qédjgq General dell¡qaeqo CGP:.
numeral seis (6)

Señor juez, su señoría estamos frente a CARENCIA DE ACCIÓN DE LA PARTE
ACTORA PARA PEDIR LA SIMULACIÓN ABSOLUTA DE CONTRATO DE
COMPRAVENTA DE UN INMUEBLE (MAYOR CUANTÍA). No lo aportaron porque no
existe tal calidad de compañero permanente, marital de la parte demandante.

PRUEBAS

En el acápite de la demanda impetrada por la parte actora. En los Hechos, pruebas.

Copia Escritura pública No 4941 de fecha veintidós (22) de Julio del año 2014 Notaria 53
del circulo de notarios de Bogotá, copia poder conferido señor JOSE SANTOS BARBOSA
parte demandante.

A las excepciones de fondo.

Prescripción: los hechos que la configuran son los siguientes

PRIMERO: Declarar probada la excepción de fondo titulada: Carencia de acción de la
pafte actora para pedir la simulación absoluta del bien en ciernes y negar la prosperidad
de las del mismo orden rotuladas

SEGUNDO apoderado de la demandada, en lo referente a la pretensión 1, y declararlas
probadas las excepciones de fondo rotulada.

TERCERO. NO DECLARE LA SIMULACION ABSOLUTA a la parfe demandante del
contrato de compraventa del inmueble ubicado en la Calle 7 No 1-45 de Chía-
Cundinamarca

PREIENS/ON

Señor Juez, la demanda 1 1001310303720200019300 presentada por carencia de acción
de la parte actora para pedir la simulación absoluta de contrato de compraventa del
inmueble. Sea rechazada

Se decreté la terminación del proceso. Notifíq

Del señor Juez,

Respetuosamente,

CÉSAR AUGUSTO GIRALDO CAJIAO
C.C. 79.420.389 DE Bogotá
T.P. '149693 del C. Superior de la J.
Apoderado. parte Demandada.


